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YO,Cfl'RW'M l. %W'eüCCl, Secretaria del Senado Academico 
del Recinto de Río Piedras, IJniversidad de Puerto Rico, ~C%tTiflCO: 

ue en la reunión ordinaria, celebrada el 20 de 
diciembre de 2001, el Senado Académico del Recinto 
de Río Piedras aprobó la siguiente Resolución sobre 

la Autonomía Universitaria. 

FA Senado Académico del Recinto de Río Piedras de la 
LJniversidad de Puerto Rico manifiesta su más enérgica 
protesta ante la intromisih indebida de la Asdmbled 
Legislativa en asuntos institucionales y académicos que 
son de la exclusiva competencia de la IJniversidad. 

�assiguientes acciones reflejan una visión equivwada de 
la relación que debe existir entre los poderes del Estado y 
su IJniversidad y tienen el efecto de vulnerar la autonomía 
universitaria y libertad académica, ya que las mismas no 
han surgido por iniciativa de la propia Institución: 

1. Ia presentación por el Presidente del Senado, 
Honorable Antonio Fas Alzamora, el 4 de mayo de 
2001 de un prayecto de ley, el P.del S 375, que le 
ordenaría a la IJniversidad de Puerto Rico crear un 
curso específico, a saber: "un Taller de Investigación 
Especial... en colaboración con las Universidades 
Privadas, para evaluar el sistema Carcelario del país y 
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su capacidad para la rehabilitación del confinado.n El 
proyecto no sólo pretende crear el curso, sino que 
dicta pautas sobre cbmo deben evaluarse los 
estudiantes y cuáles Facultades pueden intervenir en la 
investigación 

2. 	La aprobacián por la Comisihn de Educación, Ciencia 
y Cultura, por la Comisión de lo Jurídico y por la 
Comisión de Trabaja, Asuntos del Veterano y 
Recursos Humanos, del Informe Final el 7 de 
diciembre de 2001, producto de la Resolución del 
Senado 1062, del 22 de octubre de 2001 presentada 
por la Honorable Senadora Margarita Ostolaza Rey, 
en el que se pretende dictarle pautas a la Junta de 
Síndicos p a los Senados Academicos sobre la forma 
de garantizar institucionalmente las investigaciones 
cienüficas 

3. La Resolucion de la Cham 1.535del 13 de noviembre 
de 2001, promovida por el Representante a la Cámara, 
Honorable Victor García San Inocencia, en la que se 
resuelve ordenar a la Comisión de Educación y 
Cultura investigar el procedimiento y 10s requisitos de 
admisión a los programas de estudios graduados de los 
diferentes recintos de la Irniversidad de Puerto Rico 

El Senado Academic0 del Recinto de Ría Piedras 
se reafirma en que la autonomía universitaria 
requiere que los poderes políticos del Estado se 
abstengan de intervenir, mientras la Institucihn no 
se lo requiera. La abstención de los puderes del 
Estado tiene que ser producto del convencimiento 
de que son los organismos universitarios los que
tienen la responsabilidad de decidir sobre los 
ofrecimientos curriculares, sobre los criterios de 
admisión y de evaluación de las estudiantes, así 
como sobre los procesos de nombramiento de sus 
funcionarios docentes y administrativos. La 
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autonomía requiere además la convicción de que es 
a la Irniversidad a la que le compete tomarse las 
iniciativas respecto a cómo y cuándo se investigan
los asuntos que aquejan a la Institución. Sin este 
entendimiento no hay garantía paria la lilwtad 
académica. 

Exhortamos a la Asamblea Legislativa a que 
pondere los efectos nocivos que su reciente 
tendencia de intervención en los asuntos 
universitarios puede tener para la ecíucacián 
superior en nuestro pais. 

sta Resolucián se enviará a todos los Senados 
Académicos del Sistema de la IJniversidad de Puerto 
Rico, a la Junta de Sindicas, Junta IJniversitaria, 

Oficina del Presidente de la IJniversidad de Puerta Rico, 
Comunidad IJniversitaria, Honorable Asamblea Legislativa
de Puerto Rico y a la prensa del país. 

y PflRfi Que fi&f CONST@, expido la presente Certificación 
bajo el sello de la IJniversidad de Puerto Rico, Refinto de Río Piedras, a 
los veintiún dfas del mes de diciembre del año dos mil uno. 

L L . + . 
Carmen I. Raffucci 
Secretaria del Senado 
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